
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
COTORRA-CÓRDOBA

Cotorra, dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

REFERENCIA   :   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA
RADICADO       :   23-300-40-89-001-2020-00152-00
DEMANDANTE :   COOPERATIVA ROPICOOP
DEMANDADO   :   DANIEL  IGNACIO ARRIETA MARTINEZ

INFORME SECRETARIAL. Al  Despacho del  Señor Juez,  el  proceso de la  referencia,
informando que se encuentra  ejecutoriado  auto  anterior,  materializada transacción  de
fraccionamiento y con memorial presentado por la parte demandada solicitando entrega
de depósitos judiciales restantes.  Sírvase proveer.

DAISY CECILIA RUBIO CANO
Secretaria                                                        

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
COTORRA-CÓRDOBA

Cotorra, dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) Auto Nº0113

Visto  el  informe secretarial  que  antecede,  y  revisadas  las  actuaciones  anteriores,  se
encuentra  pendiente  entregar  los  depósitos  judiciales  correspondientes  conforme  lo
ordenado en la providencia adiada tres (3) de abril hogaño y cumplida como se encuentra
la transacción de fraccionamiento, es procedente ordenar la entrega de los mismos; ahora
bien existe memorial presentado por la parte demandada en el que solicita la devolución
del depósito judicial fraccionado y el depósito judicial N°427720000033472 por valor de
$532.248,00; revisado el proceso y los depósitos judiciales pendientes de modificar su
asociación se tiene que mediante providencia del 14 de marzo hogaño se dispuso su
modificación y una vez verificado que procede su devolución a la parte demandada así se
procederá y se dispondrá en la parte resolutiva de este proveído. En consecuencia, este
Juzgado;

RESUELVE

PRIMERO:  ORDENESE  la  entrega  al  doctor  DIEGO  ANDRES  PITALUA  NARVAEZ,
identificado con la  cédula de ciudadanía N°1.003.044.082 del  depósito judicial  que se
relaciona  a  continuación,  ofíciese  en  tal  sentido  y  efectúese  la  diligencia  de  entrega
mediante transacción de pago por abono a cuenta:

15 04 2024 427720000035193       $223.374,00

SEGUNDO:  ORDENESE la entrega al  señor DANIEL IGNACIO ARRIETA MARTINEZ
identificado con la cédula de ciudadanía N°73.240.070 de los depósitos judiciales que se
relaciona  a  continuación,  ofíciese  en  tal  sentido  y  efectúese  la  diligencia  de  entrega
mediante transacción de pago por abono a cuenta:
 

01 12 2023 427720000033472       $532.248,00



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
COTORRA-CÓRDOBA

15 04 2024 427720000035194       $308.874,00

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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